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contraídos en la actual campaña.— 

Página 47. 	-  

Otra ascendiendo al empleo inme-

diato al Carabinero Manuel Cone-

jero Sánchez.—Página 47. 

Otra ascendiendo al empleo de Cabo 

a un Carabinero del 11 Batallón, 

muerto en campaña.—Página 47. 

Otra Concediendo mayor antigüedad 

en el empleo que disfruta un Cabo 

de la Comandancia de Barcelona. 

Página 48. 

Otra rectificando la Orden publicada 

en el "Boletín Oficial" número 28, 

referente al pase a la situación de 

retirados de varios Carabineros de 

la Comandancia de Almería.—Pá -

gina 48. 

Otra concediendo el pase a la situa-
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Orden promoviendo al empleo de 

. Cabo a tres Carabineros, con des-
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Transportes.—Página 48. 	• 

MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL 

Decreto facultando al titular de este 
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Para que el periódico se reciba en las Unidades a su tiempo, tropezamos con la irregularidad de Correos; que-

remos obviar ésta;  pero mientras tanto, indícanos tú, lector, la manera de que el BOLETIN llegue cuanto antes 

tu poder, pues en ello está la eficacia de esta publicación. 
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de liaQlencla 
Epunginia 

DECRETOS 

Prórroga de los Presupuestos 
del Estado 

Llegado el caso previsto en el pá-
rrafo tercero del artículo -107 de la 
Constitución, procede prorrogar para 
el primer trimestre de mil novecien-
tos treinta y ocho el preáupuesto ge-
neral del Estado que ha regido du-
rante el ejercicio económico de mil 
novecientos treinta y siete, y por 
ello, en ejecución de lo que establece 
el aludido precepto constitucional, 
propuesta del Ministro de Hacienda 
y Economía, de acuerdo con el Con-
sejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.0 Durante el primer 

trimestre del año de mil novecientos 
treinta y ocho regirán, en la parte 
proporcional correspondiente, los pre-
supuestos generales del Estado apro-
bados para mil novecientos treinta y 
siete, por Ley.- de treinta y uno de 
Diciembre del año anterior, con las 
alteraciones impuestas en los mismos 
por preceptos legislativos. 

Art. 2.0 Se prorrogan en las mis-
mas condiciones y por igual espacio 
de tiempo los presupuestos para lás 
posesiones españolas del iAfrica Occi-
dental. 

Art. 3.0  Por el Ministerio de Ha-
cienda se dictarán las disposiciores 
necesarias para el cumplimiento de 
este Decreto, del cual el Gobierno 
dará cuenta a las Cortes. . 

Dada en Valencia, a cuatro de 
Enero de mil novecientos treinta y 
ocho. 

MANUEL AZAÑA 

El Ministro de Hacienda 
y Economía, 

JUAN NEGRIN LOPEZ 

(De la "Gaceta" número 6, del 6 
de Enero de 1,938.) 

• • • 

Recogida de billetes, etc., no emitidos 

por el Tesoro o Banco de España 

El sistema monetario y la emisión 
fiduciaria constituyen privilegio in-
declinable del Poder público, y es 
facultad que la Constitución reser-
va al Estado español, tanto en lo 
lile afecta a su Legislación como a 
su ejecución directa. 

No puede, por tanto, admitirse el 
curso, de bonoS, billetes y monedas 
de cualquier especie, indebidamente 
puestas en circulación por par- 

ticulares, empresas o corporaciones, 
y procede, en consecuencia, que los 
emitentes recojan sin dilación aque-
llas especies, abonando a los respec-
tivos tenedores, en moneda legal, su 
importe nominal. 

Por lo expuesto, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, y a pro-
puesta del de Hacienda y Economía. 
se  decreta lo siguiente: 

Artículo primero. Todis las emi-
siones de vales, bonos, billetes o 
monedas que no hayan sido hechas 
por el Tesoro público o por el Ban 
:o de España, serán recogidas, en 
el plazo máximo de un mes, a contar 
de la fecha de publicación de este 
Decreto, por ros particulares, empre-
sas, corporaciones u organismos au-
tónomos que las hubieran realizado, 
abonando a su presentación a los 
respectivos tenedores, en monedas o 
billetes del Estado o del Banco de 
España, el importe nominal que ex-
presen dichos vales, bonos, monedas 
o billetes. 

Transcurrido dicho plazo, los Ban- 
cos y banqueros, Cajas de Ahorro, 
Establecimientos de crédito de to-
das clases, empresas o ,casas de co 
mercio que tengan en su poder bille-
tes- o monedas a las que se refiere 
el• artículo anterior, no podrán en-
tregarlas ni en cambio ni en pago, 
sin que obste al cumplimiento de 
este Decreto el que los emitentes 
no les hubiesen reembolsado _ de 
aquéllos con moneda corriente. 

El incumplimiento de esta dispo- 
sición dará lugar a la imposición de 
una multa de cinco a diez veces, el 
importe de la infracción, sin perjui-
cio de ordeñar la clausula del esta-
blecimiento en que tuviere lugar. 

La diferencia entre las cantidades 
nominales emitidas y las satisfechas 
por las monedas, billetes, bonos o 
vales que. hayan sido recogidos, que-
darán en beneficio del Tesoro pú-
blico. 

El Ministerio de Hacienda y Eco- 
nomía adoptará las disposiciones ne-
cesarias para intervenir las entida-
des emitentes al efecto de ejecutar 
estos preceptos, las cuales vendrán 
obligadas a conservar, a disposición 
del Tesoro público para su compro-
bación, los efectos recogidos. 

Artículo cuarto. Las disposicio 
nes de este Decreto son de aplica-
ción a las emisiones de cheques, va-
les o pagarés a que se refiere la Or-
den ministerial de catorce de Enero 
de mil novecientos treinta y siete. 

Dado en Valencia, a seis de Ene-
ro de mil novecientos treinta y ocho. 

MANUEL AZAÑA 

El Ministro de Hacienda 
y Economía, 

JUAN NEGRIN LOPEZ 

(De la "Gaceta" número-  8, del 8 
de Enero de 1938.) 

ORDENES 
Ilmo. Sr,: Vengo en admitir la di-

uisión del cargo de Inspector ge. 
neral del Instituto de Carabineros, 
como delegado del Director genera 
de aquél, al Coronel don Mariano 
Trucharte Samper, que lo venía des. 
empeñando. 

Barcelona, 7 de Enero de 1938 
P. D., 

F. MENDEZ 

••• 

Ilmo. Sr.: He resuelto disponer 
.que el Coronel de Carabineros, don 
Mariano Trucharte Samper, quede. 
a las inmediatas órdenel del Minis-
tro de Hacienda y Economía, pa 
aquellas comisiones del servicio e 
especiales que éste tenga a bien co • 
fiarle; quedando adscrito, pára efe,. 
tos administrativos, a la Dirección 
general de dicho Instituto. 

Lo digo a V. I., para su conoci 
miento y efectos consiguientes. 

Barcelona, 7 de Enero de 1933. 
J. NEGRIN 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este 14' 
nisterio. 

De la "Gaceta" número 8, del' S 
de Enero de 1938.) 

••■ 

Acuñación de Moneda 

Ilmo. Sr.: Haciendo uso este 151i-
nisterio de la facultad que le conf-
re el art. 1.0 del Decreto- de 24 d: 
actual, ha tenido a bien disponer: 

1.0  Que por la Fábrica Nacion.,1 
de la Moneda y Timbre se procet 
a la inmediata acuñación de moneé . 
de cincuenta céntimos de peseta, <: 
aleación de cobre y zinc, a razón e 
900 milésimas del primer metal 
100 del segundo, hasta la cantidal 
de 5.000.000 de pesetas. Su- peso Y 
tamaño aproximado serán de 1' 
gramos y 23 milímetros por mono 
'da, respectivamente. 
' 2.0 Que se apruebe el modelo d 
dicha moneda, presentado por la FI 
brica Nacional de la Moneda y Tim-
bre, de moneda redonda o en bord • 
liso, representando a España en E' 

anverso, una matrona, con -la leyendi 	Señor... 
"República española 193.7", y llevan 
do en el reverso la inscripción "50 

	
RELA1 

céntimos'. 	
Ascienden 3.0  Que por V. I. se den las opa.- 

tunas órdenes para la puesta en el- - 
culación de la mencionada moneó , 	

José Valiéni conforme vaya acuñándose, a fin 	
Emilio Lore atender a las perentorias necesida- 	
José Míngu, des del mercado. 	 Mariano Me 

Barcelona, 31 Diciembre de 1937 
	

Agustín All 
J. NEGRIN 
	

Pedro Rius 
Laciano Sol Ilmo Sr. Director General del Tau- 	
Félix Merlc ro, Banca y Ahorro. • 	
Saturio Mai 

(De .1a "Gaceta." número 6;.. del 
	

Miguel Tora 
de Enero de 1938.) 
	

Antonio Ga 
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Dirección General 
de Carabinero" 

ASCENSOS 

He resuelto que todos los Jefes de 
Unidades combatientes de este Ins-
tituto, remitan, a la mayor brevedad, 
relación nominal e informe del per-
sonal de Sargentos, Cabos e indivi-
duos, que tengan en las suyas res-
pecdivas y a las que hayan sido 
destinados con carácter forzoso, como 
excedentes de plantilla de Coman-
dancia, con el fin de hacerles apli-
¿ación de la Orden de ascenso pu-
blicada en el BOLETIN OFICIAL 
número 27, de fecha 8 de Noviembre 
anterior, si los interesados no hu-
bieran obtenido ya algún ascenso 
como recompensa desde que se inició 
el actual movimiento. 

Barcelona, 8 de Enero de 1938. 
El Director General, 

P. D., 
FERNANDO SABIO 

• •• 

Ilmo Sr.: Esta Dirección General, 
en vista del informe emitido por la 
Junta de Ascensos del Instituto, y 
en uso de las atribuciones que le es-, 
tán conferidas, 
Ha resuelto promover al empleo 

superior inmediato, al personal per-
teneciente a la Brigada Mixta -nú-
mero 5, que figura en la siguiente 
relación, con comienza con el' Cabe 
José Valiente García y termina con 
el Carabinero Francisco González 
Torrens, para encuadramiento de 
mandos en dicha Unidad; debiendo 
disfrutar en sus nuevos empleos la 
antigüedad de la fecha de esta Or-
den y efectos administrativos a par-
tir de la revista del próximo mes 
de' Febrero. 

Lo que se comunica a V. I., para 
su conocimiento y efectos consiguien- 
tes. 	- 

Barcelona, 8 de Enero de 1938. 

P. D., 
FERNANDO' SABIO 

Señor_ 
• 

RELACIÓN QUE SE CITA: 

Ascienden al empleo de Sargento 
los Cabos 

José Valiente García 
Emilio Lorenzo Córdoba 
José Mínguez Simón 
Mariano Montoyo Rodríguez 
Agustín Alborch Cloquell 
Pedro Rius Oliber 
Luciano Solera Orozco 
Félix Merla Sánchez 
Saturio Madrid Nieto 
Miguel Torrens Perelló 
Antonio Galindo Orgiles 

i--  Vicente Veral González 
Diego Barranco Caparrós 
Cayetano Acosta Molero 
Francisco Perca Fino 
Fernando Rueda López 
Atanasio Román Rodríguez 
Primo Pérez Prieta 
Francisco Oleas Marta 
Julián Sánchez Pérez 
Tomás García Díaz 
Emilio-  Navarro Joda 
Juan Ruiz Martínez 
Rafael Pozo Marín 
José María Fuentes Paredes 
Alberto Dueñas García 
Angel Páramo Perejil 
Antonio Martínez Herrero 

o Manuel Ruiz García 
Pedro Navarro Monsergas 
Pedro Alegre Alegre 

o Salvador Mortell Estévez 
Juan Pifien Ruiz 
Joaquín García Sánchez 
Pedro Rivera Pache 
José García Guillén 
Francisco Díaz Magaña 
Angel Macías Hernándeí 
Pedro Llama Rebollo 
Joaquín Mateo Esborihuela 
Agustín López Chiyida 
Blas Lengua Cano 
Edilberto Chaparro Zapero 
Francisco Ruiz Fernández 
Francisco Solsona Monell 
Francisco Vivas Matías 
Pedro Contreras García 
José Miró Ferreres 
José Sepulcre Azorín 
José DomInguez Guerrero 
Juan Pedro Espinosa Gavaldón 
José María Salvador Martínez 
Simón Fernández. Ituray 
Eduardo Máñez Albuixech 
Juan García Bolarín 
Jesús Velázquez Charco 

-- Manuel Millán Ramírez 
Antonio Puchal Selma 
Enrique Pérez Pérez 
Manuel Rodríguez Delgado 
Gerardo Rodríguez Alvarez 
Antonio Torralba ToMás 
Leonardo Pérez Expósita 
Angel García Molina 
Alejandro Rodríguez Gómez 
Bautista Blay Alambiaga 
Pedro García Jiménez 
Isidoro Jiménez González 
José Patier Rodríguez 
Agustín Guillot Almarcha 
Francisco Celdrán Oliva 
César Alameda Vigas 
Sebastián Benzada Solano 
Bartolomé Maquedano Rodríguez 
José Diego Pérez 	 - 
Lorenzo Vila Esteban 
Alonso Berdún Rodríguez 
Antonio Morales Jiménez 
Resino García Hernández 
Juan Díaz Ramírez 
José López Seseña 
José Alonso de Opazao 
Antonio Romera Bernal 
José Benítez Muñoz 
Antonio Cremades Vicente 
Francisco Angel Marín 

ORDENES 
dmitir la di. 
ispector ge. 
Carabineros, 
ctor genera; 
on Mariano 
o venía des. 

ro de 1931.  
P. D., 

MENDEZ 

lto disponer 
bineros, don 
nper, quede 
a del Minis-, 
nom.a, pa:a 
1. servicio o 

a bien coi 
o. pára ef 
a Direccién 
ito. 
a su conocd. 
luientes. 
ro de 1931. 
NEGRIN 

de este 141. 

ero 8, del* 

)neda 

uso este 119' 
lile le conf. 
to - de 24 a. 
disponer: 
ica Nacion al 
e se procec; 
n de moneé 
le peseta, e. 
, a razón e 
ner metal i• 
la cantidad 
Su- peso y 

án de 5'1' 
s por monc- 

11 modelo d 
o por la FI 
neda y Tim-

o en bord' 
spaña en e 
m la leyen& 
7", y llevan 
cripción "5' 

len las opa.' 
uesta en ci: 
ada maned,,, 
me, a fin de 
as necesieh 

pre de 1937 
NEGRIN 

al del Telt 

ero 6; del 

Bautista Ferrer Franquet 
Eusebio Luján Huertas 
Hilario Marín Adell 
Miguel Plaza Araque 
Antonio Izquierdo Quiles 
Antonio Sancho Dalmau 
Antonio Hernández Guillamón 
Pedro Palomo Silueta 
Pedro Panzas Pro 
Leandro Rey Fernández 
Miguel Romero Uceda 
José Bretones Cruí 
Constantino Carpio Martínez 
Antonio .Pascual Compans 
Pedro Paredes Aparicio 
Marcelino Jiménez Pardo 
Manuel Tornay Mariscal 
Ramón Tarabillo Martín 
Francisco Fernández Vega 
José Gil Tirado 
Santiago González Rodríguez 
Juan Hidalgo Pacheco 
'Adolfo Ramírez Linares 
Juan Pizón Guerrero 
Celso Navarro Navarro 
Francisco Chinche Ramos 
Zoilo Rodríguez García 
Ignacio Gómez Zamorano 
Matías 011er Cueva 
Vicente Carpí Ballester 
Marcelo Fernández Pacheco 
Alfredo Martín Montenegro 
Juan Molinero Galloso 
Juan Manuel Valle Recio 
José Jiménez Mateo 
José Mará Pérez' Castejón 
Antonio Herrero Fernández 
Juan Monje Alcázar 
Jacinto Medina Malero 
Enrique Berenguer Maiques 
Juan José Navarro Zapata 
Gaspar Carpio García 
Manuel Rodríguez Bargas 
Ramón Sánchez Trujillo 
José Bermejo Albalate 
José Doménec Baena 
Marcos Pelegrín Martínez 
José Masip Burjalet 
Félix García Jiménez 
Juan Pla Bonavida, 
Urbano Domínguez Delgado 
Pedro Durán Cabello 
Francisco García Martín 
Antonio Rodríguez Sánchez 
Andrés Serbent Sucio 
Pedro Martín Molina 
Antonio Rivera Sanromán 
Sergio Ruiz Tirado 
Eugenio Elez Fernández 

Ascienden al empleo de Cabo 
los Carabineros: 

Antonio Bargas López 
Joaquín P'ala,u Domingo 
Domingo Ramos Gavila 
Félix González Andrés 
Juan López Jiménez 
José Arasán Rbdríguez 

-Antonio Martínez Sáez 
José García Ariza 
Manuel Velasco Bonet 
Manuel López Pardíñez 
Indalecio López López 
Manuel Penalba Navarro 

0a,  

_rhiv 	 o c 	  
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Manuel Gálvez Moreno 
Miguel Casanova Navas 
Luis Hernán Miguel 
Julio Tarazona. Alborch 

.Jose Pérez Climent 
Antonio Alonso Romera 
Antonio Herrera Martín 
Roque Rubio Jurado 
Miguel Gálvez Moreno 
Francisco Escudero Campos 
Pedro Suela Escobar 
Inocencio Lorente Villena 
Rafael Galán Doña 
Emiliano Martín Gómez -
Celestino Abad Alberca 
Antonio Calonje Moratalla 
Bautista Beltrán Ubeda 
José Beltrán Moles 
Simón Tudela Paredes 
José Capdevila Matutano 
Bautista Capdevila Ibáñez 
Bautista Devesa Sánchez 
Ricardo Crespo Enseñat 
Miguel Garrido González 
Angel Casan Martínez 
Braulio Hiritia Navarro 
Ántonio Pollata Castro 
Diego Mena González 
Hipólito de la Fuente Arribas 
Federico Rodríguez Cortés 
Juan Sola García 
Juan Alcázar López 
Cristóbal Recuerda García 
José Pozo Morente 
José Colorado Najarro 
Lorenzo del Toro Padilla 
Eugenio del Viso Herrera 
Julián González Silva 
Federico Miñana Prach 
José Hernández Gómez 
Jesús Cano Membrives 
Lucio Alonso Esteban 
Pascual Soriano Chapa 

	e 
Ramiro Belsa Pallares 
Ramón Jordán Borras 
Toribio Baeza Palomino 
Vicente Soler Barrera 
Luis Navarro Sánchez 
Damián Navarro Molina 
José Hurtado Ramírez 
David López González 
Juan Jiménez Saravias 
José Ríos Almagro 
Juan Chies Calleja 
Jacinto Delgado Barranco 
Isidoro García Cano 
José Campano de la Osa 
Francisco González Morales 
Francisco Romero Reyes 
Antonio Paniña Pérez 
Marcial Orcajada García 
Juan Moruna Gallego 
Francisco Sanz Berdú 
José Lillo Billidó 
Luis Corredera García ' 
Emilio Martínez de Velasco 
José Caballero Fernández 
Graciano San José de la Calle 
Francisco Cercós Escrich 
Francisco Corchado Espino 
Francisco Ginés Alcaraz 
Juan Porras Rodríguez 
Manuel Molina Sánchez 
José Pérez Eerrándiz 
Baltasar Polo Polo 

Obidio Lorente Camino 
Santos Botija Utández 
Antonio Azorín Lorenzo 
Juan José Molina Pérez • 
Juan Ramírez Gutiérrez 
Gabriel Nieto Márquez 
Justo Pelechano Zurita 
Francisco Ors Rodríguez 
Francisco Valseis Such 
Elíseo del Toro Cortijo 
Justo Alvarez Plata 
Román Castro Rubia 
Francisco Centeno Centeno 
Francisco Pérez Luna ' 
Manuel Bonilla Nieto 
Rafael Díaz Arroyo 
Mateo Jiménez Martínez 
Antonio Villalobos Barrera 
Juan Lozano India 
Emilio Castellanos. Marín 
Antonio Andreu Alarcón 
Diego Obrero Duque 
Fermín Sánchez Sánchez' 
Manuel Martín Prieto 

'Faustino Martínez Santos 
Víctor Miguel Piñero Manrique 
Santiago Sánchez de la Rua 
Julián Navarro Mora 	• 
Jesús Astarloa Polo 
Patricio Sánchez Monreal 
Franciscó .Chamizo Casado 
Francisco González Fernández 
Francisco González Torrens. 

••• 

Ilmo. Sr.: Esta Dirección General, 
en vista del informe emitido por la 
Junta de Ascensos-del Instituto, y 
en uso de las atribuciones que le es-
tán conferidas, 

Ha resuelto promover al empleo 
superior inmediato al personal peite-
neciente al 21.0  Batallón de -Carabi-
neros comprendido en la siguiente re-
lación, que comienza ' con Valentín 
Muñahierro Mora y termina con 
Juan Bo Lechada, para encuadra-
miento de mandos en dicha Unidad; 
debiendo disfrutar en sus nuevos em-
pleos la antigüedad de la fecha de 
esta Orden y efectos administrativos 
a partir de la próxima revista del 
mes de Febrero. 

Lo que se comunica a V. I., para 
su conocimiento y efectos consiguien-
tes. 

Barcelona, 8 de Enero de 1938. 

P. D., 
FERNANDO SABIO 

Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA: 

Ascienden al empleo de Sargento 
los Cabos: 

r Valentín Muiiohierro Mora 
Saturnino Copado Rozas 
Juan García López 
Emilio Ferrer Aguado 
Leovigildo Gómez González 
José Minguillón Alfonso 
Carlos Alcaide Rodríguez 

Bartolomé Coll'Arcón 
Macías 'Arnau Canet 
Antonio Egea Morales 
Miguel Ruiz de la Cruz 
José Comín López 
Santiago Lázaro Fernández 
Angel Lapena Arasanz 
Julio José Enrique 
Francisco Martínez Gadea 
Víctor García Asso 
Bienvenido Herrera García 
Ramiro Cañizo Gómez 

Ascienden al empleo de Cabo-- 
los Carabineros: 

Francisco Muxench Piera 
Pedro Sánchez García 
Eusebio Rivera Miguel 
Juan Ariza Millán 
Manuel Ojeda Expósito 
Federico- Núñez Burgos 
Teodoro Carrillo Cantero 
Teófilo Blaneo .Martín 
Antonio Pacheco Gil 
Juan Blanquillo Cereza 
Antonio Cadierno Alvarez 
Merino Talavera Talavera 
Crescencio Villarta Zapero 
Casimiro Martín López 
Juan Llamas Caro 
Bernardo Arostegui Unamuno 
Rafael Cebrián Cuesta 
Eugenio Gálvez García 
Manuel Flores Lárazo 
Faustino Lobrero Rodríguez 
Francisco Montroig Duque 
Víctor Orgaz Timonero 
José Martín Sánchez 
José Fernández Gómez 
Santos Pérez García 
Manuel Lepe Lepe 
Gregorio Vázquez Rubio 
yedro Santos Alvarez 
Joaquín Sierra Sánchez 
Antonio Santana Padilla 
Teodoro Blázquez Redondo 
Gregorio Barrio Morcillo 
Hilario Díaz PaScualsanz 
Mauricio Dueñas Pulido 
Juan Lázaro Mig-ueláfiez 
Martín Pérez Carbonell 
Miguel Tormo Diego 
Ramón Puigdengola Ruiz 
Alonso Ridao Cano 
Vicente Muñoz Villodre 
José Aymerich.Vilardell 
Juan Cexdaria González 
Vicente Gimeno González 
Vicente Cuenca 'Lorenzo 
Agustín Jarabo López 
Antonio Maneus Montoliu.  
Fernando Casaba'yó Martínez 
Joaquín Garreta Domenech 
José Pintado Vidal 
Amadeo Peidró Balaguer 
Pascual Jaime Angel 
Juan Mora Ripoll 
Joaquín Ferrándiz Senabre 
Bartolomé Serra Rodríguez 
Sebastián Jarabo López 
Antonio Morales López 
'Casiano Cristiá Mir 
Guillermo Figueras. Grau 
Francisco Figueras Barba 

Boletín O 

Francisco " 
Francisco 
Francisco 
Emilio Be 
Julián Ua 
Jesús Rub 
Juan Alba 
Francisco 
Juan Susi: 
Pedro San 
Joaquín A 
Isidro Cas 
Luis Frail 
Juan Bo I 

Ilmo. Sr 
en vista d 
tido por 
Instituto, 
nes que le 

Ha rest 
superior i 
teneciente 
mero 87, di 
en la sigui• 
con José I 
con Alfon 
encuadran 
Unidad; d• 
empleos la 
esta Orden 
a partir 
mes de FE 

Lo que 
rr. su conocin 

tes. 

Barcelor 

Señor... 

REI 

Asciende 

José Figu,  
Felipe Ro] 
Mariano 
Gabriel LI 
Miguel Ga 
Francisco 
Pedro Cal 
Jesús Anc 
Alfonso V 
Angel Cla 
Manuel L, 
Juan Pala 
Olayo Hez 
Dimas Ló] 
Antonio Al 
Ramón So 
José Escol 
Manuel B, 
Juan Ries 
Antonio F 
Pedro Jos 
Miguel Ca 
José Coles 
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Francisco "Armengol Fontanet 
Francisco Pedro López. 
Francisco B. Pla Carrió 
Emilio Belnionte Pamies 
Julián Uarte Mercader 
Jesús Rubio Alarcón 
Juan Albareda Solas 
Francisco Chalons Moreno 
Juan Susín Lorenzo. 

, Pedro Sanz Laserrada 
Joaquín Alarcón Maturana 
Isidro Casado Zamarro 
Luis Fraile García 
Juan Bo Lechada 

*Mi 

Ilmo. Sr.: Esta Dirección General,. 
eh vista del favorable informe emi-
tido por la Junta de Ascensos del 
Instituto, y en- uso de las atribucio-
nes que le están conferidas, 

Ha resuelto promoyer •al empleo 
superior inmediato al personal per-
teneciente a la Brigada Mixta nú-
mero 87, de Carabineros, comprendido 
en la siguiente relación, que comienza 
con José Figrueras Ferrer y termina, 
con Alfonso Pomés Bonastre, para 
encuadramiento de mandos en dicha 
Unidad; debiendo disfrutar en dichos 
empleos la antigüedad de la fecha de 
esta Orden y efectos administrativos 
a partir de la revista del próximo 
mes de Febrero. 

Lo que se comunica a V. I., para 
su conocimiento y efectos consiguien-
tes. 

Barcelona, 8 de Enero de 1938. 

P. D., 
FERNANDO SABIO 

Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA: 

Ascienden al empleo de Sargento 
me.= 	 los Cabos: 

José Figueras Ferrer 
Felipe Romero Bueno 
Mariano Ripoll Moller 
Gabriel Lloret_Congost 
Miguel García Pérez 
Francisco Leida Carrió 
Pedro Calero García 
Jesús Andreu Calvo 
Alfonso Vaca García 
Angel Clavero Guillén 
Manuel Lozoyo Espuela 
Juan Polaino Sánchez 
Olayo Hermes Pérez 
Dimas López Fernández 
Antonio Máñez Esparza 
Ramón Sorolla Carceller 
José Escobosa Mérida 
Manuel Bosque Martín 
Juan Riera Mariné 
Antonio Fernández Pérez 
Pedro José García 
Miguel Catalá Ferrándiz 
José Colomiva Turmo 

Elías Cebrin Tirado 
Luis Mendo López 
Angel Rullo Cortés 
Blas. Simal Martín 
Pedro Munuera Martínez 
Ramón García Cervantes 
Nicolás Marín Díaz 
Pedro Baeza Ríos 
José Gómez Cervantes 
José Puertas Lupiáñez 
Ramón Satorres Pérez 
José Sánchez Igual 
Enrique Valverde Alamo 
Agustín Martín Sánchez 
José Murcia Martínez 
Luis López Reinoga 
Modesto Castañé Salgueiro 
José Gón'iez Fernández 
Eduardo Cruz Romero 
Antonio García García 
Antonio •García Moreno 
Diego Flores Navarro 

'Pulogio Videra Albes 
Faustino. Manrique Braojos 
José María Sánchez Montañés 
José Morales Colino 
Miguel Blaya Rufete 
Antonio Luna Castillo 
José Pinuga Camacho 
L-dfa Moles. Julbe 
Angel Cubelos 'Novillas 
José García Martínez 
Julio Ríos Caballera 
Luis Piñol Esclapes 
Rufino Colilla pino 
José Ginestar Barber 
Alfredo Vela Mas 
Serafín Sánchez Montoro 
Francisco Camallonga García 
Manuel León Liñán 
Pablo .Moisés Platas 
Gabriel Abad Fernández 
Alejandro Solaz 'I'udón 
Miguel García Vidal 
Salvador Serra Planas 
Francisco López Pérez 
Francisco Rodríguez Larrubia 
Juan Castro Carrillo 
Manuel Jiménez Pérez 
Pedro Moreno Barrios 
José Fernández Bernal 
Manuel de la Rica Galia 	- 
Blas 'Rodríguez Cabañas 
Fernando Clavero Niño 
Francisco Asunción Tormo 
José del Valle de Pablo 
José Miras Pardo 
José Gimeno Bataller 
Julio Fortuny Milán 
José Caño-  García 
Manuel Garrido Aliño 
Francisco García Ponzoda 
Juan Doménech Usieto 
Carlos Barón Blanch 
Tomás Edo Boch 
Manuel García Cantador 
Pedro Rosique Aqueras 
Esteban.  Millán Andreu 
José Martínez Izquierdo 
Francisco Cámara Ortega 
Antonio Reig Garriga 
Juan Benito Fernández García 
Eladio Román García 
José Félix Belenguer Susdt 
Fernando Fernández Martínez  

Ascienden 	empleo de Cabo 
los Carabineros' 

Guillermo Aguilar Díaz 
Francisco Jiménez Fernández 
Manuel Montoro de la Torre 
Mariano Conejo Figueras 
Ricardo Arenys Galdón 
Miguel Castillo Cordero 
José Urjas Casanova 
Salvador Malea Buadana 
Manuel Amorós Blasco 
Joaquín Piñeiro Amorós 
Juan Vallespinós Andrés 
Luis Soto Caballero 
Miguel Juste Roja 
Emilio Serrano Gómez 
José Fernández García 
Pascual Sánchez% Bayuela • 
Atilano Santacreu Segura 

-Francisco Frigola Fita 
José Vives Pérez 
Pedro Mateu Fernández 
Miguel, Carbonell Lapuente 
Rafael Fernández Soto.  
Tomás García García 
Francisco Calaliuig Cebriás 

>Vicente Sanz Ventura 
Luis Marcos Estivales 
Gregorio González Jiménez 
Leonardo Clivilles García 
José Climent Perales 
Pedro Torrijo Moreno 
Fernando Egea Vera 
Manuel Sanz Lleves 
Enrique Gallardo García 
Juan Morales Ramírez 
Domingo Calisteo Espartero 
Antonio Flores Gómez 
José María Huete Rojo 
Clemente Pardiñas Vidal 
José González Sánchez 
Angel •Nogueira Santos 
Luis González Vázquez 
Julio Torres Reyes 
Juan Requena Rascón 
Jerónimo Martínez Martín 
José Davo Soler 
Juan Sabater Vergé 
Liborio Peláez Tejero 
José Escadell Fernández' 
José Torales Simón • 
José Delgado Rambla 
Primitivo Pinazo.Montesinos 
Gabriel Pineda Alfonso 
Juan Madrid Cristóbal 
Félix García Moreno 
Salvador Frutos Monreal 
Victoriano García Jiménez 
Antonio Liarte Zaragoza 
Saturnino Esteban Lasheras 
Alfonso Vázquez López 
Francisco Ferrer López 
Baltasar Manzanedo Blázquez 
Castor Plaza Soria 
Zacarías Baides Torija 
Deogracias Jiménez Barrera 
Joaquín Molina Arias 
Gabriel Romero Adán 
José López Calero 
José Balaguer Blanch 
José Varea Moreno 
Francisco Losilla Jiménez 
Policarpo Sáiz Olmo 
Sebastián Solá Conesa 
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Manuel Hernández Nieto 
Manuel García González 
Valentín Martín Gutiérrez 
José Locubiche Quesada 
Blas Asensio García 
Eusebio Ramírez Valiente 
Benito Méndez Hernández 
Vicente Cañadas García 
Luis González 
Antonio López Fieras 
Saturnino López Orellana 
Sebastián Llamas Garro 
Eusebio Pérez Parra 
Benito Magallón Gustardoy 
Serafín Jadraque Expósito 
José Ruiz Fernández 
Aurelio Camacho Barrueco 
Rafael Torres Rodríguez 
Antonio Jarrín Pérez 
Luciano Romero López 
Rufo Pariente Godino 
Juan Romín Pérez 
Claudio José Elejalde 
José Oro Castillo 
Vicente Molina Lillo 
Antonio Regadera Cabrera_ 
Vicente Ruiz Benedí 
Teóillo Herráiz Sevilla 
Ramón López Malla — 
Antonio Casado Navarro 
José Torrecilla Egea 
Joaquín Ayora Sánchez 
Victoriano Isla de Pablo 
Dionisio Martín Mansilla 
José González Rodríguez 
Emilio Jiménez Jiménez 
Vicente Albarado Solé 
Juan Miguel Barca Cebrián 
Segundo Sierra Ulloa 
Cristóbal Calle Troyano 
Guillermo Torres Gallardo 
Hipólito Talavera Fernández 
Antonio Sarri6 Donderis 
Rafael San Pablo Ripoll 
Pascual Carratalá Silla 
José Corbalán Bernabé 
Antonio Jiménez Tendero 
Antonio García Carrillo 
Francisco González Gallardo 
Florentino Mover Fontecha 
Francisco 'Ordóñez Rodríguez 
Juan Francisco Peco Blanco 
Luis Soria Espinosa 
José Rodríguez Mut 
José Lorenzo López 
Ignacio Sánchez Fagúndez 
Tomás Tornero Cifuentes 
José Rey Riopedre 
Juan de Dios Ruiz Díaz 
Ramón Peiró Sánchez 
Bernardo Regueira Valiño 
Felipe Murciano Sahuquillo 
Fermín Gomá Sasot 
José Trujillano Caravante 
Antonio García Gil 
Pedro Miravete Gómez 
Cipriano Gutiérrez Cruz 
Ramón Flores Campos 
FrancisCo García González 
Juan Aragonés. Vacilo 
Manuel Moreno González 

4Gregorio Domingo Gómez 
Francisco Arnau Durán 

. Juan Moreno López 
Francisco Maciá Simón 

Antonio Zamora Pedrosa 
Antonio Quero González 
Gregorio Huelva Clavería 
José Cortínez Rodríguez 
Gregorio Laborda Lisa . 
José Ferrer Ruiz 
Federico Casanovas Pérez 
Antonio López Santos 
Luis García Montoro 	• 
Agustín Redondo Marquínez 
Francisco Barceló Hernández 

'ntonio Pérez Sánchez 
Vicente Jiménez 'Zanón 
Casimiro Sanz Conejo 
Manuel Collado Gil 
Francisco Montero Mateo 
Gerardo Mateu Pascual 
Crispín García Ortiz 
Pedro Llamas Paredes 
José Ribero Moll 
Alejandro Gozálvez Ferrando 
Rogelio López Valiente 
Juan García Jiménez 
José Blanes Ciscar 
Sebastián Fariñas Barreiro 
Angel Alcalde Machuca 
Francisco Espada Ruda 
Juan Fabregat Bellés 
Enrique Vila Beltrán 
Diego Sánchez García 
José Estany Planes ' 
José López Pérez 
Eraclio Rodríguez López 
Emiliano Fuentes Hernández 
Julio de la Guía Rubio, 
Juan Carmona García 
Dionisio Malo Bausile 
José Moya Ferrando 
Ramón Puchada Soler 
Jaime,Sánchez Fernández 
Jacintb Cardoso Gómez 
Antonio Carmona Lara 
Miguel Quiles Tormo 
Antonio Rabadán Manzanera 
Francisco Barrionuevo Calderón 
Nicanor Barroso Macarro 
Manuel Bejarano Tatuara 
Angel Caballero Hernando 
Ildefonso Vázquez Clariana 
Francisco González Sierra 
José Ferrando Mur 
Enrique Roca Pulido , 
Antonio Badía Morancho 
Miguel Moya Rodas 
José Fernández Vázquez 
Luis Sánchez Blázquez 
Juan Nogales Valor 
Feliciano Rodríguez Rubio 
Antonio Ruiz' Béjar 
Luis Gil Martín 
José Barrio Bermúdez 
Ricardo Arriba Alonso 
Matías Pérez González 
Encarnación Iniesta Cano 
Carmelo Pedreño Baños 
Miguel Be.rto Roselló 
Manuel Sánchez Rodríguez 
José Enrique Pérez 
Francisca Alcalá Hernández 
Pedro León Izquierdo 
Moisés Gómez Serna 
Santiago Sánchez Macarro 
Ricardo Aguilar López 
Calixto Esparza Solán 
Francisco Ruiz Muñoz 

Juan Sánchez Macarro 
Vicente López Panes 
Alfredo Rivas del Cacho 
Santos Salguero Ibáñez • 
Cayo Gimeno Vall 
Segundo Sierra Ulloa 
Julio Bonache Prádenas 
Baltasar Lázaro Manzanares 
Gerardo Jiménez Prado 
José Zamorano Hernández 
Manuel Vicedo Martínez 
José Obrero Sabariego 
Juan Rodríguez Gómez 
Jaime Pons Campos •" 
Mariano Hernández Ruiz 
José Bernabé Alpañes 
Valentín Márquez I3onafonte 
Pedro Jiménez Campillo 
Benito Jiménez Gaitán 
Baltasar Fernández dél Moral 
Diego Biezma Rascón 
José Moreno Zarza 
Franeisco Requena Galera 
Mandel Navarro Pascual 
Pablo de la Casa Fernández 
Juan Cintas Rodríguez 
Antonio Navarrete Polo 
Francisco Orenes Julián 
Eduardo López Vargas 
Julián Ferrero Cuestas 
Bartolomé Jurado Barrera 
Ramón Rubio Cuesta 
Quintín Muñoz Vacas 
Vicente Ortega Cueto 
Juan Piqueras Francés 
Ignacio Fernández Velázquez 
Manuel Rodríguez Delgado 
Francisco Radua Altadill 
Manuel Montilla Juárez . 
José González Martínez 
Manuel Rocafull Tena 
Ezequiel Gramagi Castelló 
Pedro Flores Alarcón 
Juan Cabrera Juan 
Rafael Iturria Sanz 

'Manuel Lafaja Gómez 
Joaquín Aparicio Barrero 
José Vidal López 
Vicente Esteve Tamarit 
Miguel Enguidanós Farinós 
Manuel Montava Estequino 
José Bauxauli Torres 
Francisco Navarro Campillo 
Juan Piñol Vilanova 
Cándido García Tolosa 
Pablo Muñoz del Olmo 
Miguel Fonet García 
Francisco García Pont 
Bautista Garrit Miralles 
Diego Rosas López 
Miguel Barcelón Ramón 
Luis Casares Vivó 
Luis Galvín Gavás 
Juan Casan Ferrara 
Angel Guillarte Espinosa 
Juan López Vivancos 
Miguel Batet Canals 
Emilio Benavent Oltra 
Francisco Baldrich Burriol 
Antonio Giménez Peña 
Cándido Peñalba Moncalvillo 
Alfonso Carrasco Candela 
Angel Aguirre Palma 
Manuel Sánchez Cuenca 
Felipe Mirón Maestre 

Rafael Pla 
Francisco : 
Mariano E 
Salvador 2 
Antonio R 
Arcadio Sí 
Francisco 
Eladio de 1 
Regulo la 
José Garcí 
Rafael Cal 
Ginés 'Zarn 
Bonifacio : 
Fabián Mi 
Benigno TI 
Nicolás Ri 
Enrique B: 

Mart 
Saturnino 
Enrique Li 
Manuel Pi 
José Gime] 
Manuel MI 
Luis Ruiz 
Bernardo 
Antonio R 
Rafael Gu 
Daniel Set 
:3ebastián 

Dilo Gonz 
Vicente Ca 
Emilio Gr: 
Isaac Acec 
José Fern: 

Jari 
Andrés Mi 
Mario Fer 
Juan Mar 
Francisco 
José Serrs 
Alejandro 
Juan Arr 
Luciano G 
José Rodri 
Angel Lói 
Juan Sala 
José Dont: 
Feliz( Igle 
Ignacio D 
Bautista 
Laureano 
Bautista 
Angel Sal 
Patricio ( 
Juan Ant 
Francisco 
José Par 
José Mar: 
Paro Ca 1 
Odilo Con 
Antonio 9 
Miguel G 
Manuel I 
Vicente 
Manuel I 
n'guel B 

• Miguel G 
José lier 
José Mas 
Juan Sal.  
José Alai 
Valentín• 
1.'”anciscc 
rianciscc 

,rrión F 
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Rafael Pla Montell 
Francisco Fernández Caballero 
Mariano Espinosa Izquierdo - 
Salvador Zamora Zamora 
Antonio Ruiz Serrano 
Arcadio Sánchez García 
Francisco Luca Vaquero Navarro 
Eladio de la Guía Rodríguez 
Régulo la Higuera Navalón 
José García Moya 
Rafael Calleja Vigas 
Ginés Zamora Muñoz 
Bonifacio Larbo Orgaz 
Fabián Muñoz Muñoz 
Benigno Torres Díaz 
Nicolás Riera Gálmez 
Enrique Barranco Zarapaga 
cjuan Martínez Moreno 
Saturnino Corret Sánchez 
Enrique Lucas Pérez 
Manuel Pino del Rosal 
José Giménez Ruiz 
Manuel Martín Carreras 
Luis Ruiz Sierra 
Bernardo Hernández Vicente 
Antonio Romero Alcaide 
Rafael Guerrero Cervera 
Daniel Serna Martínez 
Sebastián Martínez Rodríguez 
7/oilo González Rubio 
\ficente Castelló Muñoz 
Emilio Gracia Gracia 
Isaac Acedo Fernández 
José Fernández Pérez 
'.l jo Jarillo Feliu 
.'ndrés Morilla Díaz 
Mario Fernández Dionisio 
Juan Marín García 
I'rancisco Morales Cobos 
José Serrano Carmona 
Alejandro Paloinino Sierra 
Juan Arrollo Díaz 
Luciano García Serrano 
José Rodríguez Mulero 
Angel López Aroca 
Juan Salar Villa 
José Domínguez Señorans 
Félizr Iglesia Ruiz 
Ignacio Díaz Cebolla 
Bautista Moya Ainela 
Laureano Giménez Sánchez 
Bautista Taberner Recatalla 
Angel Salgado Prieto 

• Patricio García Galindo 
Juan Antonio Miralles Carrasco 
Francisco García Gilabert 
José Farrera Pons 
José María Alberola Roselló 
Pedro Cabelludo Santaolalla 
Odilo Conde Sebas • 
Antonio Torres Plata 
ifiguel González González 
Manuel López Sánchez 
Vicente Senabre Montaba 
Manuel Díaz Casado 
Mguel Borja Andrés 
Aiiguel García Tous 
José Hernández Franco 
.'osé María 011er Fernández 
Juan Sánchez Rodríguez 
r..)sé Alonso Yubero 
Valentín. Potente Peña 
Francisco Rubio Garrido 
francisco Valdellón Sorinas 
Rmión Polamo Tella  

José Ramos Corpas 
José del Pozo Hidalgo 
Juan Vázquez Orellana 
Miguel Naranjo Ramírez 
Antonio Orellana Morales 
Enrique Pellicer Marull 
Juan Casero `López 
-José Boch Fabra 
Ernesto Bardiza Lloret 
Manuel Orellana Morales 
Antonio Díaz Camacho 
Manuel Zaldívar Mena 
Alfonso Jiménez Donaire 
Alfredo Costas Alvarez 
Joaquín Fandiño Lagoa 
Francisco López Avila 
José Maciá Salón 
Juan Carmona Serrate 
Juan Canales Miñaaa 
Alfonso Pomés Bonastre 

••• 

41 

Ilmo Sr.: Esta Dirección General, 
en vista del favorable informe emi-
tido por la Junta de Ascensos del 
Instituto, y en uso de las atribucio-
nes que le están conferidas, 

Ha resuelto promover al empleo 
superior 'inmediato al perscknal per-
teneciente al 24.0 Batallón de Cara-
bineros que figura en la siguiente 
relación, que comienza con el Cabo 
Juan Boix Turón y termina con el 
Carabinero Fernando Acevedo Alva-
rez, para encuadramiento de man-
das; debiendo disfrutar en sus nuevos,  
empleos la antigüedad de la fecha de 
esta Orden y efectos administrativos 
a partir de la revista del mes de Fe-
brero próximo. 

Lo que se comunica a V. I., para 
su conocimiento y efectos consiguien-
tes. 

Barcelona; 8 de Enero de 1938. 

P. •D., 
FERNANDO SABIO 

Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA: 

Ascienden al empleo de Sargento 
los Cabos: 

Juan Borx Turón 
Juan Morata Benítez 

Ascienden al empleo de Cabo 
los Carabineros: 

Miguel Rengel López 
Luis Rodrígliez Vaquera 
Salvador Coutell Llorens 
Manuel Carrasco Rodríguez 
Fernando Acevedo Alvarez 

• • • 

Ilmo. Sr.: Esta Dirección General, 
haciendo uso de las facultades que le 
están conferidas, 

Ha tenido a bien promover al em-
pleo de Sargento al Cabo Antonio 
Ramos Trincado, del Batallón nú- 

mero 10 de la Brigada Mixta núme-
ro 65, que ha resultado muerto el día 
26 de Diciembre próximo pasado, por 
disparo de bala enemiga; asignándo-
sele la antigüedad de la indicada fe-
cha y efectos administrativos a partir 
de la revista del presente mes. 

Lo que se comunica a V. I., para 
su conocimiento y efectos consiguien-
tes. 

Barcelona, S de Enero de 1938. 
P. D., 

FERNANDO SABIO 
Señor... 

Ilmo. Sr.: Esta Dirección General, 
en vista del informe emitido por la 
Junta de Ascensos del Instituto, y en 
uso de las atribuciones que le están 
conferidas, 

Ha resuelto promover al empleo de 
Cabo a los Carabineros que fueron, 
dé la Comandancia del Norte, Santos 
Pérez Herrero, Darío Benito Bara-
hona, Manuel Gorjón García y Fran-
cisco Ros Sánchez; ,afectos en la ac-
tualidad a la Base de Concentración 
de Castellón de la Plana, por los 
méritos contraídos por las mismos 
durante la actual campaña; debiendo 
disfrutar en sus nuevos empleos la 
antigüedad del día 14 de Julio del 
año anterior y efectos administrati-
vos a partir de la revista del si-
guiente mes de Agosto. 

Lo que se comunica a V. I., para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Barcelona, 8 de Enero de 1938. 
. 	P. D., 

FERNANDO SABIO 
Señor... 

••• 

Ilmo. Sr.: Esta Dirección General, 
haciendo uso de las facultades qué le 
están conferidas, 

Ha tenido a bien promover al em-
piel) de Cabo al Carabinero Manuel 
Conejero Sánchez, con destino en el 
XXIII Cuerpo de Ejército, por los 
méritos contraídos en la actual cam-
paña; debiendo disfrutar en su nue-
vo empleo la antigüedad de 9 de 
Junio último, con efectos administra-
tivos a partir de la revista del si-
guiente mes de Julio. 

Lo que se comunica a V. L, para, 
su conocimiento y efectos consiguien-
tes. 

Barcelona, 8 de Enero de 1938. 
P. D., 

FERNANDO SABIO 
Señor... 

••• 

Ilmo. Sr.: Esta Dirección Gene-
ral, en uso de las atribuciones que 
le están conferidas, y con arreglo 
a las disposiciones vigentes, 
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Ha resuelto promover al empleo 
de Cabo al Carabinero del 11.0  Ba-
tallón de la 65." Brigada Mixta, Ri-
gobcrto Flores Legido, muerto a con-
secuencia de las heridas recibidas por 
disparo enemigo el día .24 de Diciem-
bre último; debiendo señalársele en 
tal empleo la antigüedad de, la refe-
rida fecha y efectos administrativos 
a partir de la revista del presente 
mes de Enero. 

Lo que se comunica a V. I., para 
su conocimiento y efectos consiguien-
tes. 

Barcelona, .8 de Enero de 1938. 

P. D., 
FERNANDO SABIO 

Señor... 

••• 

ANTIGUEDADES 

Ilmo. Sr.: Esta Dirección Gene-
ral, en vista del favorable inforirie 
emitido por la Junta de Ascensos 
del Instituto, y en uso de las atri-
buciones que le están conferidas, 

Ha resuelto rectificar la antigüe-
dad concedida en el empleo que dis-
fruta el Cabo de la Comandancia de 
Barcelona, José Martín Hernández, 
promovido al mismo por Orden de 25 
de Enero del año anterior ("Gaceta" 
númer,o 27), concediéndosele al efecto 
lá del día 4 de Septiembre de 1936, 
fecha en la que hizo su presentación 
a las autoridades legítimas de la Re-
pública procedente de Francia y eva-
dido de Irún. 

Lo que se comunica a V. I., para 
su conocimiento y efectos consiguien-
tes. 

Barcelona, 8 de Enero de 1938. 

P. "D . , 

FERNANDO SABIO 

Ilmo. Sr.: Por hallarse compren-
dido en el art. 8.0 del Decreto de 2 
de Septiembre del año 1937 ("Gace-
ta" número 246), he resuelto dispo-
ner que el 11Carabinero' de la Co-
mandancia de Figueroa, Joaquín Far-
gas Cifre, cause baja en el Instituto 
en fin del presente mes, por-pase a 
la situación de retirado con residen-
cia en Gerona, y con los beneficios 
de la Ley de 31 dé' Diciembre de 
1921 (C. L. 639). 

Lo comunico a V. S. I. para su 
conocimiento y efectos. 

Barcelona, 6 de Enero de 1938. 

P. D. 

FERNANDO SABIO 
Señor... 

••• 

RETIROS 
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solici-

tado por los interesados y por ha-
llarse comprendidos en el artículo 7." 
del Decreto de 2 de' Septiembre de 
1937 ("Gaceta" .número 246), 

'He resuelto disponer que los Ca-
rabineros de la Comandancia de Al-
mería, comprendidos en la siguiente 
relación, que comienza con. Antonio 
Guiado Ruiz y termina con Juan 
Pérez Peña, causen baja en el Ins-
tituto en fin de Octubre de dicho 
año, por pase a la situació de reti-
rados, con los beneficios dé la Ley de 
31 de Diciembre de 1921 (Colección 
Legislativa número 639), con residen-
cia en los puntos que a cada uno' se 
les consigna. 

Barcelona, 4 de" Enero de 1938. 
P. D., 

FERNANDO SABIO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA: 

Antonio Guirado Ruiz, para Mata-
ró (Barcelona) . 

José Puga López, para Mamola 
(Granada). 

" Miguel Jiménez Moreno, para el 
mismo sitio. 

JoSé Gallardo Vinuesa, para Baza 
(Granada). 

Juan Salinas Lázaro, para Baler-
ma (Almería). 

Agustín Manzano Fernández, para 
Adra (Almería). 

José Toledano Rodríguez, para el 
mismo punto. 

Miguel Suárez Padilla, para dicha - 
localidad. 

Juan Pérez Peña, para Garrucha 
(Almería), 

••• 

AVISOS OFICIALES 
Donativo 

Conocido el generoso y altruista 
proceder del personal de la Escuela 
de Cartografía del Instituto, que ha 
donado la cantidad de '223 pesetas 
con destino a la- adquisición de ju-
guetes en favor de los Huérfanos del 
Cuerpo, he resuelto se le dé las gra-
cias en nombre de todo el personal 
del Insfituto y en el mío propio. 

Barcelona, 5 de Enero de 1938. 

' El Director General, 
P. ^ D., 

FERNANDO SABIO 

••• 

El Jefe de la Unidad a que haya 
pertenecido o pertenezca en la actua-
lidad, para efectos de devengos de 
sus familiares el Carabinero falleci-
do Mariano Caroz Pedraza, lo comu-
nicará seguidamente a esta Direc-
ción. 

Barcelona, 6 de Enero de 1938. 

Jefatura de Transportes 
ASCENSOS 

Ihno. Sr.: Esta' Dirección Gene-
ral, en vista del favorable informo 
emitido por la Junta de Ascensos 
del Instituto, y en uso de las atri-
bucione's que le están conferidas, 

Ha resuelto promover al empleo de 
Cabo a los Carabineros con destino 	Año 88 
en la Jefatura Central de Transpor-
tes del Ministerio de Hacienda y 
Economía, José Barbera Martínez, 
Ignacio González Catalina y Anto-
nio Martínez González; debiendo dis-
frutar en tales empleos la antigüedad 
del 25 - de Agosto ultimó y efectos 
administrativos a partir de la Re-
vista del siguiente mes de Septiem-
bre. 

- Barcelona, 8 de 'Enero de 1938. 

P. D., FERNANDO SABIO 

Miriflürlo de 
bereára  Nacional 

DECRETO 
Ascensos de Personal civil 

El Decreto de dieciséis de Febrero 
de mil novecientos treinta y siete dis-
ponía, en su , art. 9.9, que fuese el 
grado de Mayor la máxima jerarquía 
a que los civiles pudieran llegar en 
el Ejército Popular. No parece justa 
una limitación tan rígida, si bien 
procede adoptar medidas que, al le-
vantar ese tepe, impidan cel acceso 
a los altos cargos del Ejército de 
quienes no hayan probado en el cam-
po de batalla una suficiencia militar, 
que se acredita conjuntamente por el 
valor personal y las condiciones de 
mandó.  

A virtud-de lo expuesto, de acuer-
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del Ministro de Defensa 
Nacional, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.0  1 Será facultad libre 

del Ministro de Defensa Nacional el 
ascenso de los civiles en el Ejército 
Popular haáta el grado de Mayor. 

Art. 2.0 Los ascensos de civiles a 

grados superiores al de Mayor ha-
brán de ser objeto de Decreto, acor-
dado en Consejó. de Ministros, a pro-
puesta del Ministro de Defensa Na-
cional. 

Art. 3.0" quedan derogadas cuan-
tas disposiciones se opongan a lo es-
tablecido en el presente Decreto. 

Art. 4.0 De este Decreto se dará 
cuenta a las Cortes. 

Dado en Valencia, a cuatro de Ene-
ro de mil-novecientos treinta y ocho- 

MANUEL, AZAÑA 

El' Ministro de Defensa Nacional, 
INDALECIO PRIETO TUERO 

(De la "Gaceta" número 5, del  5 
de Enero de 1938.) 
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